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PRONUNCIAMIENTO N.°  195-2008/DOP

Entidad:

Hospital San José - Callao
Referencia:

Adjudicación Directa Pública N.º 0001-2008-CE-HSJ-C, convocada para la “Adquisición de material médico”

1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta N.º 0005-2008-CE-HSJ-C recibida el 20.05.08 el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa UNILENE S.A.C., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe señalar que el Comité Especial al absolver las consultas y observaciones ha modificado la denominación de algunas consultas y observaciones presentadas por el participante. Así, a las denominadas por el participante observaciones N.º 3 y 4, en el pliego de absolución de consultas y observaciones el Comité Especial las nombra consultas N.º 5 y 6, respectivamente; del mismo modo, a la denominada por el participante consulta N.º 2, el Comité Especial la llama observación N.º 4.

En tal sentido, a fin de elaborar el Pronunciamiento este Consejo Superior tomará en consideración las denominaciones y la numeración propuestos por la empresa UNILENE S.A.C.; asimismo, de los antecedentes remitidos se aprecia que las observaciones N.º 1, 2 y 3 presentadas por la citada empresa fueron acogidas por el Comité Especial conforme al requerimiento del observante; por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior sólo se pronunciará respecto de las observaciones no acogidas. 
OBSERVACIONES

Observante:
UNILENE S.A.C.
Observación N.º 4:
Contra el factor de evaluación “Experiencia del postor” 
El observante solicita que se permita acreditar la experiencia del postor “en material médico” pues se trata de prestaciones similares al objeto de la convocatoria; de lo contrario se estaría vulnerando el principio de libre competencia.

Pronunciamiento

El artículo 64º del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado.
En primer lugar, debe indicarse que el proceso de selección ha sido convocado para la adquisición de setenta y cuatro bienes según relación de ítems; sobre el particular, debe indicarse que conforme a lo dispuesto en el artículo 79º del Reglamento, cada ítem constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal, a los cuales serán aplicables las reglas correspondientes del proceso principal respetándose la naturaleza del objeto de cada ítem.
El factor de evaluación “Experiencia del postor” establece lo siguiente: “…Entiéndase como similares, aquellos productos que cumplen la misma función. Ejemplo: // Ítem – Sonda de aspiración (succión), Sonda Foley, Sonda Nasogástrica, Sonda Nelaton, Sonda Rectal.” (el subrayado es agregado).
Al respecto, cabe señalar en principio que, la experiencia del postor se define como la destreza o conocimiento adquiridos a través de la ejecución de prestaciones relacionadas con el objeto de convocatoria.  

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que son prestaciones similares al objeto de convocatoria aquellas de naturaleza semejante, no igual, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza de la materia del proceso. 
En el presente caso, debido a que el proceso ha sido convocado según relación de ítems, para determinar el concepto de bienes similares se deberá atender a la naturaleza del objeto de cada ítem en particular.

De lo expuesto se concluye que la experiencia que el postor debe acreditar en cada ítem debe ser igual o similar al ítem al que postula, no siendo posible que se considere como similar a todo material médico sin analizar previamente la naturaleza del ítem materia de evaluación.   

En consecuencia, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación formulada. 
Sin perjuicio de ello, el Comité Especial deberá establecer y consignar en las Bases los bienes que serán considerados similares al objeto de cada ítem, en función a la definición contenida en los párrafos precedentes. Para tal efecto, sugerimos la coordinación con Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas (DIGEMID), como ente rector, para que, tomando en cuenta la normativa especial en la materia, como la Resolución Ministerial Nº 283-98-SA, pueda definirse técnicamente los bienes similares de cada uno de los ítems objeto de la convocatoria.

Observación N.º 5:
Contra la presentación de muestras 
El observante solicita que se precise en las Bases las pruebas a las que serán sometidas las muestras, así como el órgano encargado para efectuarlas; de lo contrario, el requerimiento de muestras debe ser suprimido de las Bases. 

Pronunciamiento
El principio de transparencia, consagrado en el numeral 5 del artículo 3º de la Ley, establece que toda adquisición o contratación debe realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los potenciales postores. En esa medida, las Bases de los procesos de selección deben señalar expresamente los aspectos que determinan la admisión de las propuestas.  

Por su parte, el artículo 75º del Reglamento establece que la propuesta técnica debe contener la documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, pudiendo tal documentación estar constituida por folletos, muestras, planos, catálogos, certificados de calidad y salubridad, entre otros.

En el presente caso, el Comité Especial al absolver la presente observación manifiesta que dicho cuerpo colegiado es el encargado de evaluar las muestras, que tienen como finalidad determinar “… con certeza que el postor se encuentra cumpliendo a cabalidad con los requerimientos técnicos mínimos y características de los ítems descrito y/o solicitados respectivamente en las bases; como por ejemplo N.º de Registro Sanitario Digemid, Procedencia del producto…” (el subrayado es agregado).
Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en las Bases y lo indicado por el Comité Especial se advierte que las muestras tienen por finalidad acreditar el cumplimiento de requisitos mínimos, lo cual resulta congruente y razonable en relación con el objeto de la convocatoria, máxime si las Bases no solicitan certificados u otros documentos análogos que permitan demostrar el cumplimiento de  dichos requisitos.
Sin embargo, las Bases no establecen las pruebas ni la metodología de análisis a las que serán sometidas las muestras, vulnerando el criterio de objetividad dispuesto por el citado principio de transparencia.

En consecuencia, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que el Comité Especial deberá establecer el procedimiento en el que efectuará la evaluación de las muestras; caso contrario deberá suprimirse la exigencia de presentación de muestras. 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe acotar que el Comité Especial manifiesta que evaluará las muestras para “verificar la procedencia del producto”. Al respecto, debe indicarse que la procedencia del producto es un aspecto que no es relevante con el objeto de la convocatoria ni forma parte de las especificaciones técnicas; por lo que dicho cuerpo colegiado no es competente para efectuar dicha verificación. En esa medida, deberá dejarse sin efecto en este extremo lo indicado por el Comité Especial al absolver la observación N.º 5.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA    SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas, de evaluación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, teniendo en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) y la presentación de propuestas, a tenor de lo establecido en el artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Valor Referencial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54º del Reglamento y el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, las Bases deberán consignar los límites mínimos y máximos del valor referencial total del proceso, así como los límites mínimos y máximos de los ítems del proceso.

Al respecto, se observa que en el numeral 1.4 de las Bases no se ha consignado los límites mínimo y máximo del valor referencial total del proceso; en tal sentido, tomando en cuenta lo expuesto, los límites mínimos y máximos del valor referencial total del proceso son los siguientes:
	Valor Referencial
	Límite Mínimo (70%)
	Límite Máximo (110%)

	S/. 251 745,16 (Doscientos cincuenta y un mil setecientos cuarenta y cinco con 16/100 Nuevos Soles)
	S/. 176 221,62 

(Ciento setenta y seis mil doscientos veintiuno con 62/100 Nuevos Soles)
	S/. 276 919,67 (Doscientos setenta y seis mil novecientos diecinueve con 67/100 Nuevos Soles)


3.3. Contenido de la propuesta técnica
3.3.1. El literal b) de “Documentos de presentación obligatoria” del numeral 2.8.1 de las Bases exige, de ser el caso, la presentación del Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN). 

Al respecto, es preciso señalar que mediante Decreto Legislativo N.º 1004, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 02.05.2008, se eliminó el Registro de Productos Industriales Nacionales; en esa medida, deberá suprimirse de las Bases el citado literal b) de “Documentos de presentación obligatoria” de las Bases. 

3.3.2. Mediante la absolución de la observación N.º 2, presentada por la empresa Unilene S.A.C, el Comité Especial indicó que la “Carta de autorización para el pago con abonos en la cuenta bancaria del proveedor” será de presentación facultativa. 

Sobre el particular, dicho documento no tiene incidencia en la selección de la mejor oferta, motivo por el cual debe ser suprimido de las Bases. No obstante, habrá de ser requerido para la suscripción del contrato.
3.3.3. El literal d) del numeral 2.8.1 de las Bases requiere como documento de presentación facultativa la autorización de la retención del diez por ciento (10%).

Al respecto, en el entendido que se trata de la alternativa a la presentación de la carta fianza como garantía de fiel cumplimiento para la firma de contrato, se advierte que no tiene incidencia en la selección de la mejor oferta. Por lo tanto, deberá suprimirse el citado literal de las Bases; sin perjuicio que el postor ganador de la buena pro presente dicha solicitud con ocasión de la suscripción del contrato.
3.4. Factores de evaluación
En el Capítulo V de las Bases “Factores de evaluación” se consigna un subtítulo denominado “factores excluyentes”; sin embargo, se observa que dicho subtítulo no tiene relación con la asignación de puntaje sino con la verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos; lo que podría llevar a confusión durante la evaluación. En esa medida, el Comité Especial deberá suprimir el referido subtítulo.
3.4.1. Experiencia del postor

Como ha sido indicado por este Consejo Superior al absolver la observación N.º 4, cada ítem constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal, donde se deberá respetar la naturaleza del objeto de cada ítem.

Sobre el particular, de la regulación de los criterios de calificación se aprecia que no se ha tomado en consideración que el proceso se ha convocado según relación de ítems, toda vez que los parámetros de calificación están asignando puntajes en función al valor referencial total del proceso. En esa medida, considerando la individualidad de cada ítem, corresponde que se precise en el factor de la referencia que la evaluación se efectuará en relación al valor referencial de cada ítem.

3.4.2. Garantía

Las Bases establecen el siguiente factor de evaluación:

“Adicional al solicitado en rubro 4.3 de las Bases

Computado a partir de la fecha de recepción del ítem

12 Meses



20 puntos

 09 Meses



15 puntos

 06 Meses 



10 puntos

03 Meses



05 puntos”
Al respecto, de la revisión del presente factor se advierte que hay rangos a los que no se les asigna puntaje; así, por ejemplo, si un postor oferta una garantía de cuatro meses no será posible otorgarle puntaje. 

En tal sentido, el Comité Especial deberá verificar si dichos parámetros de calificación responden a condiciones reales que ofrece el mercado; caso contrario, deberá ser reformulado a efectos de fomentar la mayor participación de postores.
3.4.3. Certificación de calidad del fabricante

El presente factor de evaluación otorgará puntaje por la presentación de certificados ISO; al respecto, debe indicarse que los certificados ISO son aplicados a una serie estándares patrocinados por la Organización Internacional para la Estandarización, que especifican los sistemas de calidad que pueden establecerse en las compañías de fabricación y servicios. 
En esa medida, el Comité Especial deberá registrar en el (SEACE), conjuntamente con las Bases Integradas, un informe donde especifique el alcance de cada uno de los certificados, así como su incidencia en la obtención de la mejor propuesta.
3.4.4. Plazo de entrega

El numeral 4.2 del Capítulo IV de las Bases “Requerimientos Técnicos mínimos” dispone que el plazo máximo de entrega de los bienes es de tres (3) días naturales. Por otro lado, el presente factor de evaluación pretende otorgar puntaje a aquellas ofertas que propongan plazos menores: quince (15) puntos por un (1) día, y ocho (8) puntos por dos (2) días.
Sobre este punto, debe indicarse que conforme a lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento los factores de evaluación deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.
En el presente caso, no se advierte la razonabilidad de contar con un criterio de calificación que premie el plazo de entrega cuando la Entidad ha fijado un periodo muy reducido para el cumplimiento de las prestaciones (tres días), lo cual no resultaría coherente con las condiciones reales que ofrece el mercado; en esa medida, se deberá suprimir de las Bases el presente factor de evaluación.   

3.5. Absolución de consultas y observaciones
De la revisión del pliego de consultas y observaciones se advierte que el Comité Especial ha absuelto varias de las consultas y observaciones con la frase “… ceñirse a las Bases”. 

Al respecto, debe indicarse que lo absuelto por el Comité Especial contraviene el artículo 109º del Reglamento, el cual prescribe que el mencionado colegiado debe absolver la totalidad de las consultas y observaciones de manera fundamentada y sustentada.

En ese sentido, deberán adoptarse las medidas del caso para que situaciones como la descrita no sucedan nuevamente, pues podrían afectar la transparencia del proceso.
3.6. Precisiones y modificaciones a las especificaciones técnicas
Al absolver las observaciones planteadas por los participantes del presente proceso de selección, el Comité Especial ha efectuado modificaciones respecto de las especificaciones técnicas de los bienes que se desean adquirir; por lo tanto, conjuntamente con la integración de las Bases, deberá registrarse en el SEACE los documentos donde conste que las modificaciones realizadas provinieron del área usuaria y que no inciden en el valor referencial de los bienes.
3. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER la Observación N.º 4 formulada por la empresa UNILENE S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública N.º 0001-2008-CE-HSJ-C, convocada para la “Adquisición de material médico”; sin perjuicio de lo cual deberá adoptarse las medidas dispuestas por este Consejo Superior.
4.2. ACOGER la Observación N.º 5 formulada por la empresa UNILENE S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública N.º 0001-2008-CE-HSJ-C, convocada para la “Adquisición de material médico”; por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Consejo Superior.
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

Jesús María,  03 de junio de 2008
HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones
MVL/. 
